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INE 
 
DIPUTADOS, A PUNTO DE DEJAR A LA SUERTE LA SELECCIÓN DE NUEVOS CONSEJEROS DEL INE 
 
Aunque las tres principales fuerzas políticas en la Cámara de Diputados ya tienen definidos a sus candidatos para 
ocupar tres asientos en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) aplazó para mañana en la tarde el anuncio de la lista que presentará al Pleno. Con esa decisión, la Cámara 
se acerca a la fecha límite del 4 de abril, que se impuso para nombrar a los consejeros, antes de que los nombres 
sean elegidos al azar y no con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes en la sesión respectiva. 
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara baja espera que en las próximas horas le entreguen los exámenes 
que realizó el Comité Técnico de Evaluación a los aspirantes, con el objetivo de iniciar la discusión de los finalistas, 
afirmó su coordinadora, Rocío Nahle García. Morena “ya quiere que le entremos a la discusión”, indicó en 
declaraciones a la prensa tras concluir una reunión de la Jucopo. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 12, ENRIQUE 
MÉNDEZ; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, REDACCIÓN) 
 
SE ADELANTA EMISIÓN DE CONVOCATORIA PARA INTEGRAR LOS OPLES 
 
En lo que constituirá una de las primeras decisiones que se adoptan ante el proceso federal de 2017-2018, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobará iniciar la selección de integrantes de los 32 
Organismos Públicos Locales Electorales, por lo que se avalará la emisión de la convocatoria para los ciudadanos 
que estén interesados en participar en los dos siguientes comicios federales (pues se incluye además el 2020-
2021). Al justificar la anticipación con la cual se pretende comenzar esta selección, el proyecto de acuerdo señala la 
necesidad de abrir un plazo más amplio para recibir las objeciones partidistas; dar mayor difusión a la 
convocatoria a fin de captar el interés ciudadano e involucrar a las propias juntas locales del INE en el 
procedimiento. Según los plazos estipulados, tras la convocatoria y el registro, estas instancias del organismo 
deberán remitir a la Secretaría General Ejecutiva las listas preliminares de aspirantes. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 
12, ALONSO URRUTIA) 
 
BUSCAN AGILIZAR CREDENCIAL PARA VOTAR A REPATRIADOS 
 
Consejeros del Instituto Nacional Electoral y partidos políticos impulsan el uso de la Constancia de Repatriación de 
los connacionales deportados de Estados Unidos como documento válido para tramitar su credencial de elector y 
coadyuvar a su reinserción en el país. Ante la situación de emergencia por las deportaciones impulsadas por el 
gobierno de Donald Trump, el consejero Benito Nacif, presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores 
(RFE), solicitó a la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) que la Constancia de Repatriación, emitida por el 
Instituto Nacional de Migración, sea válida para que obtengan su credencial para votar, pues tiene datos 
biométricos, que es la fotografía de la persona. Indicó que se explorará también el uso de otros datos biométricos, 
como las huellas dactilares, para facilitar los trámites no sólo de connacionales deportados, sino de mexicanos que 
aun dentro de nuestro país carecen de documentación. Por su parte, el director ejecutivo del RFE y secretario 
técnico de la CNV, René Miranda Jaimes, informó que el jueves se formalizará la propuesta en sesión de ese grupo, 
integrado por todos los partidos, que dieron su aval anticipado a la propuesta. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, 
CARINA GARCÍA) 
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ELECCIONES 2017 
 
APRUEBAN BONO A PERSONAL DEL INE DE LAS CUATRO ENTIDADES DONDE HABRÁ COMICIOS 
 
Tras realizar el análisis de disponibilidad financiera, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
(INE) aprobó la entrega de un mes de bono al personal del organismo que trabaja en las cuatro entidades donde 
habrá elecciones este año (Estado de México, Nayarit, Veracruz y Coahuila) y de 15 días para quienes se 
desempeñan en oficinas centrales cuyas áreas estén asociadas a los comicios locales. Sin embargo, el pago de esta 
remuneración extraordinaria ha sido objetado por la propia Contraloría del organismo, en virtud de que no se 
encuentra regulado —como sí está en el caso de las elecciones federales, por lo cual este año algunos recibirán 
doble bono— y este será el tercer año que se pague, desde que el entonces Instituto Federal Electoral se 
transformó en INE y asumió nuevas facultades en comicios locales. Aunque el acuerdo fue avalado, se definió que 
para los comicios locales de 2019 se revisará si se mantiene este llamado bono electoral, pues —dado el calendario 
de votaciones— prácticamente cada año sería otorgado al personal. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 12, ALONSO 
URRUTIA) 
 
PAN PIDE AL INE INTERVENIR EN COMICIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
El PAN demandó la intervención del Instituto Nacional Electoral (INE) en los comicios para renovar la gubernatura 
del Estado de México. Ricardo Anaya, dirigente nacional del blanquiazul, dijo que analizan solicitar formalmente su 
intervención, ante la “elección de Estado” que protagonizan el PRI y el gobierno federal mediante el reparto de 
tinacos, estufas, laptops, lavadoras y monederos electrónicos, entre otras dádivas. “Lo estaremos valorando con el 
equipo jurídico”, anunció Anaya, acompañado por la candidata de su partido a la gubernatura, Josefina Vázquez 
Mota. Dijo que una muestra de la “elección de Estado” que se vive es la presencia “en más de 100 ocasiones” de los 
integrantes del gabinete federal en esa entidad en los últimos siete meses. En respuesta, la dirigencia nacional del 
PRI defendió la legalidad del activismo y la entrega de dádivas en el Estado de México realizada por funcionarios 
federales y estatales. En rueda de prensa, la cúpula tricolor justificó la “cargada” de servidores públicos que ha 
realizado más de 100 visitas a la entidad desde que inició el proceso electoral. La dirigencia priista pidió al 
gobierno federal y al mexiquense que continúen con el reparto de recursos. (REFORMA, PORTADA Y NACIONAL, P. 
1 Y 6, MAYOLO LÓPEZ Y HÉCTOR GUTIÉRREZ) 
 
PARCIALMENTE DESIERTA, LICITACIÓN PARA ELABORAR PAPELERÍA ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO 
 
El Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) declaró parcialmente desierto el concurso de la licitación para 
adquirir el material electoral a utilizarse en los comicios de gobernador del 4 de junio, pues las empresas 
encargadas de la elaboración de urnas, mamparas y canceles se habrían coludido para elevar sus precios, acusaron 
los partidos representados en el Consejo General del IEEM. Los representantes partidistas expresaron su 
preocupación, pues sólo restan 70 días para la jornada electoral y aún no se cuenta con material para la instalación 
de más de 19 mil casillas. De acuerdo con el reglamento de elecciones, el órgano electoral debe usar material 
elaborado con polipropileno, y en México sólo existen dos empresas que lo fabrican: Seriplast y Formas Finas. (LA 
JORNADA, ESTADOS, P. 31, ISRAEL DÁVILA) 
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ACUSAN BLOQUEO DE IEEM 
 
El Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) se rehúsa a implementar un mecanismo que agilizaría y daría 
certeza al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), al argumentar que no cuenta con la capacidad 
tecnológica para hacerlo. El sistema PREP-casilla contempla la digitalización en tiempo real, a través de fotografías 
y una aplicación móvil de las Actas de Escrutinio y Cómputo desde la casilla, una vez que ésta cierre al término de 
la jornada electoral. Horacio Duarte, representante de Morena, acusó a la consejera electoral mexiquense Palmira 
Tapia de “torpedear” la instrumentación de esta herramienta. Por otra parte, el IEEM fijó en 20 millones 389 mil 
320 pesos el tope de financiamiento privado para los candidatos a gobernador de los partidos, mientras que para 
los independientes se estableció en 28 millones 556 mil 677 pesos. (REFORMA, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 6, 
HÉCTOR GUTIÉRREZ Y MAYOLO LÓPEZ) 
 
SE APUNTAN TRES INDEPENDIENTES PARA “ELECCIÓN DEL CENTENARIO” 
 
El próximo 2 de abril arranca la campaña para gobernador en Nayarit, y serán ocho los contendientes en la 
llamada “elección del Centenario”, pues el 5 de febrero pasado se cumplieron 100 años de la Constitución de la 
entidad; tres irán por la vía independiente y los otros cinco compiten bajo las siglas de uno o varios partidos.  
El Instituto Electoral del Estado de Nayarit (IEEN) tiene hasta el 31 de marzo para compulsar las firmas entregadas 
por los tres candidatos con el padrón electoral vigente y determinar si son representativas de los 18 distritos 
electorales. Por su parte, los 10 partidos políticos que participarán en estos comicios (PRI, PAN, PRD Morena, MC, 
PT, PVEM, Nueva Alianza, PES y el local PRS) han postulado a cinco candidatos que ya fueron registrados ante el 
IEEN. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 25, RAÚL TORRES) 
  
SALA SUPERIOR 

 
LA JUSTICIA ELECTORAL ESTÁ VIVA Y EN CONSTANTE EVOLUCIÓN: DE LA MATA PIZAÑA 
 
El magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Felipe de la 
Mata Pizaña, afirmó que la progresividad en la interpretación judicial y en la protección de los derechos políticos y 
humanos, así como las reformas electorales, reflejan que la justicia electoral está viva y en constante evolución. 
Con la ampliación de la participación política en el país fue necesario desarrollar un marco normativo para atender 
los nuevos temas en candidaturas independientes, protección de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas fiscalización, modelo de comunicación política y procedimiento especial sancionador, entre otros, dijo el 
magistrado De la Mata Pizaña al participar en la inauguración del Diplomado en Derecho Electoral, organizado por 
la Escuela Libre de Derecho. Refirió que en la última década se ha registrado una progresividad en la 
interpretación judicial y en la protección de los derechos políticos y humanos, en cuya temática las autoridades, 
especialmente las judiciales electorales, no han ido solos. “La misma exigencia ciudadana ha ampliado el esquema 
de participación política”, precisó. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 10, NOTIMEX) 
 
HOY, EL RECONOCIMIENTO DEL COORDINADOR DEL PRD 
 
La Mesa Directiva del Senado de la República dará a conocer su análisis jurídico para reconocer al coordinador del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD), aunque Dolores Padierna y Raúl Morón insistieron en que se 
entregaron los alegatos suficientes para su reconocimiento, lo que hace anticipar una fractura con la separación de 
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los seguidores de Andrés Manuel López Obrador para convertirse en bloque independiente. De acuerdo con 
legisladores consultados, se prevé que la opinión de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se 
incline a favor del grupo de Padierna, por lo que los 12 senadores que encabeza Morón interpusieron este lunes un 
juicio de derechos ciudadanos en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y revisaron distintos 
escenarios, entre ellos convertirse en un bloque legislativo independiente. Entre las opciones que analizan los 
perredistas coordinados por Morón, anoche se descartó la posibilidad de aliarse con la bancada del Partido del 
Trabajo, que encabeza Manuel Bartlett, tras un encuentro que habrían sostenido con López Obrador. (MILENIO 
DIARIO, POLÍTICA, P. 12, ANGÉLICA MERCADO) 
 
EL DIRIGENTE DEL PAS ACUDIRÁ A LA CIDH POR REVOCACIÓN DE MANDATO Y SEGUNDA VUELTA 
 
En las instalaciones del Instituto Nacional Electoral (INE), el dirigente del Partido Sinaloense, Héctor Melesio Cuén, 
informó que acudirá a instancias internacionales, pero también al juicio político en contra de los senadores que 
mantienen congeladas desde hace más de tres años las iniciativas ciudadanas relativas a la revocación de mandato 
y la segunda vuelta electoral. En conferencia de prensa explicó que ya se presentó ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) un recurso de inejecución de sentencia, toda vez que este órgano ya había 
ordenado al Senado de la República dictaminar las iniciativas ciudadanas, que fueron apoyadas con más de 264 mil 
firmas de sinaloenses. Cuén sostuvo que el INE ya validó las firmas que fueron entregadas y por ello están 
cubiertos todos los requisitos legales para que proceda su desahogo. Detalló que, incluso, la sentencia del TEPJF 
fue enviada al Senado y aunque las iniciativas fueron turnadas a comisiones, ni siquiera ha habido reuniones para 
darles entrada en éstas. Agregó que, de continuar el desacato a una orden judicial, los senadores estarían sujetos a 
las medidas de apremio, incluyendo la destitución, el juicio político y aclaró que de seguir el incumplimiento, se 
acudirá a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para denunciar el caso. (LA CRÓNICA DE HOY, 
NACIONAL, P. 12, LUCIANO FRANCO; INTERNET: PROCESO.COM, REDACCIÓN; RADIO: ANTENA RADIO EXPRESS 
VESPERTINO, PATRICIA BETAZA, IMER; ENFOQUE VESPERTINO, JOSEFINA CLAUDIA HERRERA, NRM 
COMUNICACIONES; TELEVISIÓN: NOTICIAS NOCTURNO, GUADALUPE CONTRERAS, ONCE TV) 
 
FEPADE REGISTRA INCREMENTO EN DENUNCIAS 
 
En las últimas semanas se ha incrementado de manera significativa el número de denuncias en las cuatro 
entidades que tendrán procesos electorales este año, presentadas ante la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales. Su titular, Santiago Nieto Castillo, indicó que en el Estado de México, los partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Morena han denunciado la probable comisión de delitos electorales a 
través de la entrega masiva de programas sociales, situaciones que están siendo investigadas. “La entrega masiva 
de programas sociales está prohibida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a partir de las 
campañas electorales, es delito si se coacciona o se amenaza a la población para que emita si voto a favor de cierto 
candidato”, alertó. (EL UNIVERSAL.COM, ASTRID SÁNCHEZ; CAPITAL MÉXICO, NACIONAL, P. 5, REDACCIÓN) 
 
BUSCAN LA GUBERNATURA SIETE CANDIDATOS; DOS, INDEPENDIENTES 
 
A una semana de que inicien las campañas electorales, siete aspirantes a gobernador, cinco postulados por 14 
partidos y dos independientes solicitaron su registro ante el Instituto Electoral de Coahuila (IEC). Movimiento 
Ciudadano no ha notificado su participación en la contienda. Los aspirantes, al igual que cientos de nominados a 
diputados y alcaldes, realizaron el trámite ante los comités estatal, municipales y distritales, desde el jueves 23 de 
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marzo hasta este lunes cuando concluyó el plazo legal. Solicitaron ser inscritos como candidatos Mary Telma 
Guajardo, por el Partido de la Revolución Democrática; José Pérez Hernández, por el Partido del Trabajo, así como 
Miguel Ángel Riquelme Solís, por el Partido Revolucionario Institucional, y seis partidos aliados en la Coalición por 
un Coahuila Seguro. A la exregidora de Movimiento Ciudadano en el municipio de Lamadrid, Rosalinda Arredondo 
Esquivel, quien pretendía contender por la gubernatura, por la vía independiente, se le rechazó el registro puesto 
que no cumplió con el respaldo de firmas requerido. La cuota era de 30 mil 234 firmas, presentó 32 mil 830, pero 
le rechazaron más de cinco mil por duplicidad y otras presuntas irregularidades. Sin embargo, Arredondo Esquivel 
acudió al IEC para insistir en su inscripción, ante lo cual el órgano electoral le informó que deberá continuar el 
proceso en los tribunales. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 25, HILDA FERNÁNDEZ) 
 
JALONEOS POR NOMBRAMIENTOS EN EL INE 
 
El voto ponderado de los miembros de la Junta de Coordinación Política, aunado a la crisis que vive el Partido de la 
Revolución Democrática y el crecimiento de Andrés Manuel López Obrador en las preferencias electorales, han 
hecho que la elección de estos consejeros electorales se convierta en un asunto de máxima importancia para los 
partidos. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) al que se integrarán la próxima semana los tres 
nuevos consejeros será el que esté en funciones en las elecciones de 2018. Es por ello que las tres principales 
bancadas de la Cámara de Diputados han estado en negociaciones para decidir cómo se definirán los tres lugares 
en el INE, dejando fuera a las bancadas más pequeñas. Entre los aspirantes más sonados están Flavio Galván 
Rivera, quien fuera magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y quien es impulsado por 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI). Galván Rivera ha sido acusado de favorecer al PRI en distintas 
ocasiones. Por un lado, en 2009 hubo denuncias contra Enrique Peña Nieto, entonces gobernador del Estado de 
México, que había sido acusado de realizar actos de promoción rumbo a 2012; el exmagistrado dijo que no podía 
haber promoción anticipada porque aún no había proceso electoral. También ha sido acusado de tener cercanía 
por el PRI por haber redactado, en 2011, el proyecto para avalar la elección de Eruviel Ávila Villegas como 
gobernador del Estado de México, a pesar de haber múltiples cuestionamientos sobre el supuesto rebase del tope 
de gastos de campaña. (REPORTE ÍNDIGO, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 12-15, IMELDA GARCÍA) 
 
SALA REGIONAL ESPECIALIZADA 

 
DISCRIMINACIÓN Y DESIGUALDAD EN CAMPAÑAS ELECTORALES 
 
La violencia contra las mujeres es un problema cultural y la comunicación política no queda exenta de transmitirla, 
“pues los mensajes explotan las debilidades de las mujeres”, afirmó la magistrada de la Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Gabriela Villafuerte Coello. Alertó que en la propaganda 
política y las campañas electorales también está presente la discriminación y desigualdad de género, pero en 
muchos casos es sutil, “por lo cual es difícil identificarla”. En un acto, con motivo de la Conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer organizado por el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), la magistrada pronunció 
la conferencia “Comunicación política con perspectiva de género”, afirmando que, “lo que se necesita para acortar 
esta brecha de desigualdad es que visibilicemos todas las formas sutiles, sospechosas, de desigualdad. Esas que son 
las que tenemos que advertir y poner en alerta todas las neuronas para que sepamos en dónde hay violencia”.  
(EL SOL DE MÉXICO, SUPL. LOS POLÍTICOS, P. 1 Y 14, HÉCTOR RIVERA TRUJILLO) 
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ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
CHIHUAHUA 

 
GRAVE, QUE CORRAL JURADO ASUMA LA FALTA DE CAPACIDAD CONTRA EL CRIMEN: PRIISTAS 
 
El grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados consideró grave 
que el mandatario de Chihuahua, Javier Corral Jurado, asuma la falta de capacidad de su gobierno para detener al 
crimen organizado en esa entidad. “Lo que no tiene Chihuahua es un gobierno con capacidad para hacerle frente a 
la situación’’, expuso el vicecoordinador del PRI, Jorge Carlos Ramírez Marín. Por separado, Corral Jurado dio a 
conocer que ya no se informará sobre el homicidio de Miroslava Breach debido a que se hallaron evidencias que 
permiten engrosar la principal línea de investigación: el trabajo periodístico de la comunicadora. (LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 4, ENRIQUE MÉNDEZ) 
 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
MANCERA DEMANDA DEFINICIÓN PERREDISTA; NIEGA QUE SE DESFONDE EL PRD 
 
El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, pidió a militantes del PRD definir si quieren 
quedarse en el partido o irse con el líder de Morena, Andrés Manuel López Obrador. “Quienes quieren apoyar aquel 
proyecto [de López Obrador] se van a ir y esas son decisiones personales, y quienes quieran apoyar al PRD 
también seguirán trabajando. Es mejor que lo hagan, que sea blanco o negro, pero la indefinición sí le podría hacer 
daño considerable al PRD”, afirmó. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 4, REDACCIÓN) 
 
VA POR TSJ UN SOLO CANDIDATO 
 
Con el fin de evitar un conflicto de unidad entre jueces del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) en la Ciudad de 
México, Lázaro Tenorio Godínez declinó contender por la dirección del Poder Judicial capitalino, por lo que dejó 
libre el camino a Álvaro Pérez Juárez. En tanto, a unas horas de que termine su gestión al frente del TSJ, Edgar Elías 
Azar aseveró que no lograr la independencia de dicho Tribunal es un fracaso, a pesar de esto, afirmó que terminó 
su gestión con la mayoría de los objetivos concluidos. (REFORMA, CIUDAD, P. 6, AUGUSTO ATEMPA) 
 
ESTADO DE MÉXICO 

 
PIDE ERUVIEL ÁVILA AVALAR LEY DE SEGURIDAD INTERIOR 
 
El gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas, hizo un llamado al Congreso de la Unión a aprobar la 
ley de seguridad interior que requieren las fuerzas armadas. Al entregar la primera fase del Centro de 
Entrenamiento de la Armada de México, afirmó: ‘‘Ya es justo que le demostremos nuestra gratitud a nuestras 
fuerzas armadas y las dotemos del marco legal que requieren’’. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 4, JESÚS ARANDA) 
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NUEVO LEÓN 
 

INVESTIGARÁ NUEVO LEÓN TAXIS DE OCHOA REZA 
 
El director de la Agencia Estatal del Transporte, Jorge Longoria, informó que investigará y revisará las concesiones 
registradas a nombre de Enrique Ochoa Reza, presidente nacional del PRI, ya que detectaron inconsistencias y 
anomalías en su papelería. Longoria dijo que, dependiendo de los hallazgos, se auxiliarán con la Contraloría estatal 
y la Fiscalía Anticorrupción del estado para determinar posibles responsabilidades. (REFORMA, PORTADA, P. 1, 
MIRNA RAMOS) 
 
INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
VÁZQUEZ MOTA SE DESLINDA DE LAVADO; PIDEN QUE ACLARE ORIGEN DEL DINERO 
 
Josefina Vázquez Mota, candidata del PAN a la gubernatura del Estado de México, afirmó que su nombre no está 
relacionado con conductas indebidas, al referirse a lo publicado sobre una investigación de la Procuraduría 
General de la República (PGR) contra siete de sus familiares, que recibieron 17 millones de pesos de empresas 
fantasma, en la que se presume lavado de dinero. “La nota no me involucra en ninguna conducta indebida”, explicó 
la aspirante, acompañada de Ricardo Anaya, líder nacional del PAN, y de otros dirigentes del partido. Dijo no 
conocer la investigación de la PGR; sin embargo, no descartó que exista indagatoria en la que su padre Arnulfo 
Vázquez Cano y seis de sus hermanos estén incluidos. Anticipó que lo dado a conocer no cambiará su decisión de ir 
por el gobierno mexiquense. En tanto, líderes de los principales partidos le exigieron aclarar el origen de los 
recursos de sus familiares. El presidente del PRI, Enrique Ochoa Reza, dijo que es momento de que Vázquez Mota 
diga si es investigada, así como la procedencia de los recursos. La secretaria general de Morena, Yeidckol 
Polevnsky, recordó que nunca se supo el uso que se dio a los recursos otorgados por el gobierno federal a la 
fundación de apoyo a migrantes Juntos Podemos, presidida por Vázquez Mota. Para el líder del PRD en el Estado de 
México, Omar Ortega, ella está indirectamente relacionada al ser accionista de una de las empresas involucradas.  
(EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 6, CARINA GARCÍA Y SUZZETE ALCÁNTARA) 
 
PEÑA NIETO CELEBRA PROYECCIÓN INTERNACIONAL DE MÉXICO 
 
El presidente Enrique Peña Nieto destacó que México puede llegar a estar entre los primeros ocho destinos 
turísticos más visitados del mundo, gracias al clima de colaboración que existe entre el gobierno federal, la banca 
de desarrollo y el sector empresarial.  Sostuvo que a pesar de que estamos impregnados de noticias que a veces 
nos desmotivan, parece que vivimos en el peor de los mundos, cuando no es así. Al inaugurar el Tianguis Turístico 
Nacional 2017, en el Forum Mundo Imperial Acapulco, Peña Nieto presumió que durante los cuatro años que van 
de su administración ha habido registros históricos en materia turística. Acompañado por la primera dama, 
Angélica Rivera de Peña; el gobernador de Guerrero, Héctor Astudillo; funcionarios, empresarios y promotores 
turísticos de más de 80 países, el presidente de la República expresó que en su gobierno el número de turistas 
extranjeros que ingresaron al país aumentó más de 50%, pues en 2012 lo visitaron 23 millones de personas y 
actualmente se tienen registros de 35 millones en 2016 y, eventualmente, la cifra podría llegar a 37 millones de 
viajeros. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 4, ALBERTO MORALES Y TLÁLOC PUGA) 
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PAN PRETENDE CAMBIAR REGULACIÓN DE SPOTS 
 
El senador Francisco Búrquez prevé presentar una iniciativa de reforma constitucional para derogar el actual 
modelo de comunicación política, que censura y controla los mensajes políticos en radio y televisión. “Con el actual 
modelo, el Instituto Nacional Electoral (INE) es la única autoridad que administra los tiempos del Estado en radio y 
televisión, los cuales destina a sus propios fines y para los spots electorales”, dijo. Esto, señaló, impide el debate 
abierto, el contraste de propuestas de gobierno y la crítica al adversario, lo cual limita la libertad de expresión y las 
condiciones de competencia política. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 12, REDACCIÓN) 
 
FUNCIONARIOS FEDERALES EN GIRA 
 
En menos de tres meses, cinco de los secretarios de Estado de nuestro país, quienes han sido nombrados como 
posibles aspirantes a la presidencia en 2018, han realizado —en conjunto— 12 viajes al extranjero y 41 al interior 
de la República. Luis Videgaray, secretario de Relaciones Exteriores; José Antonio Meade, titular de Hacienda y 
Crédito Público; José Narro, de Salud; Miguel Ángel Osorio Chong, de Gobernación, y Aurelio Nuño Mayer, de 
Educación, son los funcionarios presidenciables que más viajes han hecho en lo que va de 2017. Sólo dos de ellos 
han viajado al extranjero. Además, los cinco han visitado el interior de la República. Tres de ellos —Narro Robles, 
Osorio Chong y Nuño Mayer— acudieron a estados donde se celebrarán comicios este año. De los cinco, Videgaray 
Caso es el que registra más viajes al extranjero, con nueve, cinco de ellos a Estados Unidos, donde se ha abocado a 
la defensa de connacionales en ese país ante la política migratoria del presidente Donald Trump. (EXCÉLSIOR, 
PORTADA Y PRIMERA, P. 1 Y 6-7, REDACCIÓN) 
 
NO DEBEMOS CALLAR ANTE LA XENOFOBIA: VIDEGARAY 
 
Hoy que en el mundo se alzan poderosas voces con un discurso de odio, los países que creemos en la democracia 
debemos levantar la voz con vigor y convicción, afirmó Luis Videgaray, titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Al inaugurar en la cancillería la Semana Árabe en México, y acompañado por diplomáticos de Oriente 
Medio acreditados en el país, indicó que en este momento no debemos permanecer callados ante las voces 
poderosas que promueven la exclusión y la xenofobia. Aseguró que en México existe una amplia tradición de 
cooperación y trabajo con el mundo árabe, que en enero del año pasado tuvo una importante expresión con la 
visita del presidente Enrique Peña Nieto a varios países de esa región. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, NOTIMEX) 
 
A LÓPEZ OBRADOR LE DA RISA LA EDUCACIÓN: NUÑO MAYER 
 
El líder de Morena, Andrés Manuel López Obrador, es un “autoritario a quien le da risa la educación”, aseguró el 
titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Aurelio Nuño Mayer. Señaló que una característica que ha 
marcado durante toda su vida al político tabasqueño es la falta de respeto que ha demostrado a la educación.  
“Si Andrés Manuel está en contra del nuevo modelo educativo es porque no quiere que los mexicanos sean 
críticos”, acusó el funcionario. El pasado fin de semana López Obrador se burló de las declaraciones del titular de la 
SEP. En un evento en Boca del Río, Veracruz, le “agradeció” sus comentarios y dijo que Nuño Mayer “hasta risa me 
da”, porque para el aspirante presidencial la reforma educativa no atiende los aspectos mínimos del tema 
educativo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 13, TERESA MORENO) 
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EU EN SEGURIDAD, “DÉBIL Y NO PUEDE” SIN MÉXICO: PGR 
 
Los estadunidenses reconocen que tienen “debilidades” y en materia de seguridad “no pueden” sin la ayuda de 
México, afirmó el titular de la Procuraduría General de la República (PGR), Raúl Cervantes Andrade, por lo que es 
necesario reforzar los lazos entre ambas naciones. Cervantes se reunió la semana pasada en Washington con su 
homólogo estadunidense, Jefferson B. Sessions, y con el secretario del Departamento de Seguridad Interna, John 
Kelly, quienes admitieron que es vital la ayuda de México en “todos los temas”, pese a la compleja relación que hay 
por la política del presidente Donald Trump. La apuesta de México, mencionó Cervantes en entrevista, es tener una 
mejor relación con EU, reconociendo el tema de la migración, de nuestros paisanos, el tema económico y el de 
seguridad. Dichos recursos, aseguró, no son un “regalo” para el país, sino un reconocimiento de “la responsabilidad 
que les corresponde” a los estadunidenses por el fenómeno delictivo en la región. (MILENIO DIARIO, PORTADA Y 
POLÍTICA, P. 1 Y 6-7, REDACCIÓN) 
 
CRECEN CONFLICTOS EN ESTADOS, Y GOBERNADORES ESTÁN DE GIRA 
 
Los gobernadores de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca; de Morelos, Graco Ramírez, y de Tlaxcala, 
Antonio Mena, viajaron a China en busca de inversiones y nuevos mercados, pero dejaron conflictos pendientes en 
sus estados. En Tamaulipas, la semana pasada resurgieron los problemas que existen en los penales. El martes se 
registró una fuga de 29 reos en el penal de Ciudad Victoria y el jueves un motín que dejo un saldo de tres internos 
muertos y uno lesionado. En Morelos, Graco Ramírez fue acusado por organizaciones católicas de perseguir al 
obispo de Cuernavaca, Ramón Castro, por denunciar la inseguridad y corrupción en el estado. En Tlaxcala, el 22 de 
marzo dos policías municipales de Tequexquitla murieron tras ser embocados en el estacionamiento de una tienda 
de conveniencia sobre la carretera México-Veracruz, en los límites con Cuapiaxtla. Los tres mandatarios, junto con 
el secretario de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico de Puebla, Miguel Chaín Carrillo, y con el 
secretario de Economía de Oaxaca, Jesús Rodríguez Socorro, iniciaron una gira de trabajo de seis días en China. 
(REFORMA, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 5, STAFF) 
 
MIAMI, PARAÍSO INMOBILIARIO PARA ÉLITE DE MEXICANOS 
 
Miami es el nuevo paraíso para la compra de bienes raíces de la élite política y financiera de México, aunque aún 
queda a la zaga de inversionistas de Argentina, Brasil, Colombia y Venezuela, según la Asociación de Agentes de 
Bienes Raíces de Miami. El reciente destape de la cadena Univisión de un departamento de lujo comprado por la 
presidenta nacional del Partido de la Revolución Democrática, Alejandra Barrales, en 990 mil dólares, puso el foco 
en compradores mexicanos en exclusivos complejos como Sunny Isles, Ball Harbor y Brickell. Pero Barrales no es 
la única que ha sucumbido ante el embrujo de las playas, el sol y la exclusividad del creciente desarrollo 
inmobiliario de Miami, impulsado por los financiamientos y un ambiente favorable a la diversidad étnica.  
Según el estudio Perfil de los compradores internacionales de vivienda 2016, de la Asociación de Agentes de 
Bienes Raíces de Miami, los mexicanos representan entre 4 y 5% de quienes han adquirido inmuebles en el 
condado Miami-Dade en los recientes seis años. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 10, NOTIMEX) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
 
Al encabezar la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, acompañado de su esposa, Angélica Rivera de 
Peña, el presidente Enrique Peña Nieto hizo un llamado a la sociedad mexicana a “buscar formas de erradicar, de 
combatir y dar una lucha frontal contra toda expresión de machismo”. Tras señalar que “estamos convocados a 
seguir dando un esfuerzo desde distintos espacios para combatir el machismo tan arraigado en nuestra sociedad”, 
el primer mandatario subrayó que “nadie puede ser cómplice, por ignorancia, por prejuicios heredados, de una 
cultura machista, una cultura que al final de cuentas genera violencia contra las mujeres”. […] Al expresar su 
reconocimiento a las mujeres, el presidente Peña Nieto destacó también el programa denominado 
Empoderamiento Políticas Públicas con Perspectiva de Género, anunciado en ese evento, “que da participación y 
abre espacios de capacitación, preparación y formación para las mujeres, y que es una plataforma abierta, pública 
y gratuita”. Este Programa, coordinado por el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), permitirá a 
las mujeres capacitarse de forma gratuita y con valor curricular en temas de Enfoque de Género, Indicadores con 
Perspectiva de Género y Políticas Públicas. Además, recibirán asesoría en Gestión y Dirección; Negociación 
Legislativa; y Opinión Pública, Comunicación Política y Campañas Electorales. […] La magistrada Janine Otálora 
Malassis, presidenta del TEPJF, resaltó que la presentación del proyecto “Políticas” es resultado de la cooperación 
entre diversas instituciones y que, más allá de un símbolo, es “una herramienta que pretende contribuir al 
empoderamiento de las mujeres mexicanas”. “Hoy sabemos”, dijo, “que el empoderamiento y la igualdad de género 
no se pueden lograr sin la participación activa de las mujeres. Debemos tener las mismas posibilidades de influir 
en el destino global de la sociedad como lo hacen los hombres, y de lograr que la sociedad se reconozca en ellas, tal 
como lo hace con sus contrapartes masculinas. Este es el camino a la igualdad que nos exige el principio 
democrático y el respeto de la dignidad humana”. (MILENIO DIARIO, SUPL. TODAS, P. 16-17, REDACCIÓN) 
 
ENREDADOS/ JORGE ALCOCER V. 
 
Son muchos y variados los males que aquejan a los partidos políticos en todo el orbe, pero aquí alcanzan 
dimensiones inéditas por el peculiar desarrollo de las leyes que les son aplicables, y por los excesos en que los 
propios partidos han incurrido. Fue don Jesús Reyes Heroles quien pergeñó, en 1977, la definición contenida en el 
artículo 41 constitucional según la cual los partidos políticos son “entidades de interés público”, y al mismo tiempo 
“organizaciones de ciudadanos”. Sin embargo, a contrapelo de esas definiciones, que siguen vigentes, desde 1996, 
con la reforma que estableció el financiamiento público como fuente privilegiada, ahora casi única, para sufragar 
gastos ordinarios y de campaña, los partidos han devenido en extrañas creaturas que parecen entes públicos, parte 
del Estado, y cada vez menos de los ciudadanos. En el camino de las reformas (1996-2014) la sobrerregulación, 
legal y reglamentaria, de los partidos políticos fue creciendo hasta que su vida interna se convirtió en materia de 
perpetuo litigio entre militantes, legisladores y dirigentes. Desde que la Sala Superior del TEPJF modificó en 1999 
su criterio y pasó a considerar a los partidos como sujetos directos del juicio para la protección de derechos 
políticos, el número de éstos creció exponencialmente, hasta desnaturalizar el fin y sentido de los propios partidos. 
Hace años que siete magistrados deciden por encima de los partidos, de sus dirigentes y afiliados. 
Dos tareas consumen buena parte de los recursos de los partidos: la defensa de las decisiones que toman sus 
dirigentes, por impugnaciones de sus militantes, o incluso de personas con intereses difusos, y la presentación de 
informes de ingresos y gastos, ordinarios y de campaña, ante el INE. Las oficinas contables y legales de los partidos 
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son, con mucho, las de mayor personal y recursos económicos para su sostenimiento. Creo que ha sido un error 
imponer a los partidos, casi por inercia, las mismas reglas que a la democracia como sistema político caracterizan. 
Los partidos, sabe Perogrullo, son una parte de la sociedad, no el todo. En su origen está la coincidencia de ideas, 
proyectos y programas de ciudadanos que se dan reglas comunes, Estatutos, para su convivencia en la misma 
organización. Son los partidos, o eran, más parecidos a un club que a una dependencia estatal. Pero las reformas y 
la incontinencia del TEPJF y la Corte por regularlos ha terminado por enredarlos en una maraña de leyes, 
reglamentos, Estatutos y jurisprudencia que desnaturalizan el carácter ciudadano, que debería ser su sello 
distintivo. (REFORMA, OPINIÓN, P. 11, JORGE ALCOCER V.) 
 
TRIFETAXIS/ MANUEL J. JÁUREGUI 
 
No podemos afirmar ni negar si la concesión de taxis otorgada a Enrique Ochoa, poco antes de acceder a sus 
puestos en los que debía mostrar su imparcialidad (secretario particular de la magistrada María del Carmen Alanis 
y director del Centro de Capacitación Judicial Electoral del Trife [sic]), de las manos enchapopotadas del 
exgobernador Natividad González Parás, padrino de Rodrigo Medina, hayan sido obtenidas de manera legal o 
ilegal. Nosotros tendemos a mirar la cosa desde otra perspectiva: 1.- Las concesiones que otorgan los gobiernos, 
federal, estatal o municipal, suelen manejarse bajo el manto de los intereses especiales y ser conducto para dar —o 
recibir— favores. 2.- Que Enrique Ochoa Reza, hoy presidente nacional del PRI, haya recibido en Nuevo León 
concesiones de taxis pudiera interpretarse como prueba de un favor que le hizo González Parás, o uno de sus 
allegados (se rumora que intervino por él Jorge Mendoza, legislador de la telebancada y en un momento aspirante 
a la gubernatura del estado). 3.- Sea esto así o no, como quiera levanta el feo espectro de la posibilidad de un 
terrible conflicto de interés, pues al recibir parte de sus concesiones de taxis en Nuevo León, previamente a 
desempeñar sus puestos en el Tribunal Federal Electoral, pudiera poner en duda su actuación posterior en el Trife 
y, en consecuencia, su integridad personal. Según afirman a “sotto voce” las autoridades locales, dicen contar con 
pruebas suficientes de que Ochoa Reza obtuvo estas concesiones de manera irregular. Por ello van a investigar su 
caso y, en caso de encontrar algo indebido, cancelarle la concesión. (REFORMA, OPINIÓN, P. 9, MANUEL J. 
JÁUREGUI) 
 
EL BAILE DE MOREIRA/ WILFRIDO PEREA CURIEL 
 
Humberto Moreira siempre ha sido un personaje polémico, amante de los reflectores y poseedor de un gran 
magnetismo hacia la prensa. El exgobernador bailarín está de regreso y se perfila ahora, como precandidato del 
Partido Joven de Coahuila, a diputado por el distrito XVI del estado. En días pasados, el TEPJF resolvió que debido a 
la alianza que dicho partido sostiene con el PRI y el Panal, Moreira no podría ser candidato, ya que dicho instituto 
está obligado a respetar los listados propuestos en la alianza electoral estatal. Así las cosas, está por definirse si el 
Partido Joven se retira de la referida coalición con tal de favorecer a Moreira, situación que muy probablemente 
tenga lugar. De la misma manera, es posible que en cuanto esto suceda, el también profesor sea expulsado de las 
filas del tricolor. Cabe recordar que en Coahuila habrá elección de gobernador en junio próximo y que esta entidad 
únicamente ha sido gobernada por el PRI, al igual que sucede con Colima, Campeche, Hidalgo y Estado de México. 
Por lo tanto, hay muchos intereses en juego en el citado proceso electoral. Estos van desde la hegemonía priista 
hasta el control del actual gobernador, Rubén Moreira, pasando por el blindaje político que necesita con urgencia 
su hermano, Humberto. Mucho se escribe sobre las elecciones en territorio mexiquense, ciertamente son las más 
llamativas, pero sin duda Coahuila también dará mucho de qué hablar. (LA CRÓNICA DE HOY, OPINIÓN, P. 2, 
WILFRIDO PEREA CURIEL) 
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EN PRIVADO/ VALIÉNDOLES MADRE/ JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA 
 
La idea original de que el entonces Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Nacional Electoral, fuera un organismo 
de ciudadanos, quedó muerta en cuanto se secó la tinta de su decreto. Es verdad que hubo una primera generación 
ciudadana, pero, salvo excepciones, ese manto cubría ambiciones políticas partidistas de todos los colores y el IFE 
quedó en manos de los partidos cuyas bancadas legislativas se lo repartieron en cuotas, como sigue ocurriendo 
hoy que estamos a tres días de que los diputados elijan a los relevos de Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Arturo 
Sánchez y Javier Santiago Castillo que terminan su mandato el próximo martes, pero la decisión debía estar 
tomada este viernes de acuerdo con la convocatoria, lo que ya no les dio. […] Aun cuando mencionan a tres 
consejeros, Flavio Galván, por el PRI, que el PRD rechaza; Carla Astrid Humphrey, cercana al PAN y vetada por los 
dos anteriores, PRI y PRD; y Elizabeth Bautista Velasco, por el PRD, a lo que los otros dos se oponen, no hay modo 
de que los legisladores cumplan su mandato constitucional y los elijan el viernes, como marca el plazo legal. 
Y es que, como siempre, primero son sus intereses de poder partidistas, y luego todo lo demás. (MILENIO DIARIO, 
AL FRENTE, P. 3, JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA) 
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